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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. == 

- Queda insctitá, la Resolución Aprobatoríia que antecede en el - 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 1995,. bajo la partida No.. 38, y ano- 

tada en el repertorio con el Nos 265,. conjuntamente con la Es 

critura Pública de Aumento de Capital y Reforma de *statutos 

de la Compañta " DISTRIBUIDORA LIOJAFAR Cañón, celebrada en la 

Notarfa Primera del Cantón Loja, de fecha 9 «dé enero de 1995. 

se han hecho las marginaciones de Ley. o 

Loja, 27; de enero de 19950. 
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De, Folix Dlldilos Deladinos 
REGISTRADOR . MERCANTIL 

COANZON LOJA 

RAZON; 

Siento como tal, que he dado cumplimiento a la Resolución 

NITO» 95-3=1-=1-032, concretamente en su Art. Segundo, dictada por el 

señor Intendente de Compañías de Cuenca, con fecha 20 de Enero del 

año en curso.” 

Loja, Enero 27 de 1995.- 
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